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MUNICIPALIDAD DE LAS CONDESA
DESARROLLO COMUNITARIO

ACCION Y ASISTENCIA SOCIAL
.DER.BG6

DEC. ALC. SECC IQ NO

LAS CONOES, 1 1 AI;O
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DEC. ALC. SECC 2o Na

-"; ''~.:;, 1 6 AGO'

IENDO PRESENTE

;ección Ira. N 4454 de fecha 19 de [+
bsidios Clínica Cordillera 2023

iciembre de 2022, que pone en vigencia el

Subsidios Clínica Cordillera 2023
Decreto Sección Ira N 315 de fecha 06 de FeEroro de 2023, que ratifíca el Protocolo del Programa

Decreto Alc. Secc Ira. N 2484 de fecha 12 de Julio del 2023

El Informe de Imp. N 6172 de fecha 31 de Julio del 2023 del Departamento de Finanzas

Nómina N. 2329. Subsidios Cirugías y Partos

Certificado de Dpto. de Acción y Asistencia Social, de fecha Agosto del 2023
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Certificado de Atención de personas de Nueva Clínica Cordillera

artículos 56,63 y demás pertinentes del D.F.L. N l del Ministerio del Interior de fecha 09 de
de 2006. publicado en el Diario Oficial el 26 de Julio de 2006, que fija el Texto Refundido,
nado y Sístematizado de la ley N 18.695 , Orgánica Constitucional de Municipalidades.

1. Ó't©RGASE
n©)ida

qu

subsidio en dinero a la(las) persona(s) que se menciona(n) a continuación y que está
en nómina anexa. que se entiende forma parte integrante del presente decreto, por el monto
señala, destinado al pago de procedimientos médicos e intervenciones quirúrgicas en Nueva

Co rd elle ra :

CIRUGIAS Y PA RTOS NOMINA NO 2329

ÑÓ IRIS fjátérño lqp Materno Nombre

LORCA

0Bono y
BonificaciónCirugía

Montogo
Paciente ISubsidio IMLC

513.773 45.000 468.773

Total
Número de cuentas

468.773
l

ORIZASE, el pago por el valor que se indica,
l presente decreto

al(los) beneficiario(s) señalado(s) en el punto N' l

GUESE, la cantidad que se señala en el punto N' l del presente Decreto
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EMiTAn.E, por el Sr. Tesorero Municipal, el comprobante de egreso y gírese el correspondiente cheque a
nombre de NUEVA CLINICA CORDILLERA PRESTACIONES HOSPITALIZADAS, R.U.T. NO 76.871.990-K.

5 EL GASTO, se imputará al Subtítulo 24 Transferencias Corrientes, item 01 al Sector Privado, asignación
007 Asistencia Social a personas naturales, contra cuenta 5410124001, Programa Subsidios Clínica
Cordillera 2023

6 El presente Decreto se suscribe en dos originales, quedando uno en custodia de Oficina de Partes y otro
en custodia de Tesorería Municipal, conjuntamente con la documentación sustentadora del pago.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

Dirección Adm. Y Finanzas

Contraloría
.DAD D

Depto. Finanzas

Depto. DAAÉ
Of. de Partes
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